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Resolución de la Delegación General del Insf.itul.Q Na"
cional de PreviSión por la qü-e 6e lncorpüra al' régi~
tUen de jerarquizaCión a determinados. ~$pecf:alistas

que actuaban con nombramiento definití\ro éillnsti
luciones sanitarias cerradas de la SegUridad Social, 11411

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Delegación Provincial de Lerlda por la
que se autoriza el establecimiento y dedarHen-con
creta la utilidad pública de las instafaciOOi.'!s eletWicas
que se citan. 11440

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto· Nacional para la Coni:lel-vació)l
de la Natural~za en Alme-ria ¡)orlaq.ue-se se,ñala
fecha para el levantamiento de las actas prc\fia,S,ala
ocupación de .las fincas afectadas POl~ las obras <IW!'
se citan. 11441

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 4 de junio de 1973 por, la que se hace público
el orden de actuación" de los '(iSpitilntes El; ingreso. en
la XXIX PromoCión de la Academia-General' del Aire
y determinaciónde fechas para eXamen~ 11418

MINISTERIO DE COMERCIO

Resolución de la 'Dirección General de Navegación por
la que se d~lar~la homologación detlTl,,' lCÚ?'ptor
direccional .autoIlláticopara su empleo en Jos buques
mercantes nacionales. 11441

Resolución de laCornisaria GeÍ1era.lde Ab~st",cjtrylentiJs
y Transportes por laque se nombran fUl1:don~~i()Sde
la Escala Auxiliar a los señores que se,ll1encíonatl, 11412

MINISTERIO DE INFORMACION y 1'liRISMO

Orden de 23 de maYo de i973 por l~, tI Uü$B concet;le el
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo' ...A,'
a ..Viajes CentrO, S; A,,,_ 11442

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 11 de mayo de 1973 por la (glese d~spone

el cumplimientj) ·de la sen-téncia que Sf"f;llct·. dictada
por la Sala Quinta del. TribtJ.nal .. Supromo. U442

Orden de 17 de maYo de 1973 ,por laque.'SE'de~t;a!i.f:ica
la vivienda de protección' oficial sita' éfi'Ia:;;:'alte'CheJ~
va, número' 9, de Valencía;o-dediJña ·Conecpci..pp:.He.c
rrero Sagrado. 11442

Orden de 17 de. Inayo de 1973 por la que' sé .descalifica
la vivienda de protección oficial sita ,en Ia.ca~le Nuevª,
del Pardo,. Parroquia 'de San. Jus.to. y.Pastor,.:,~o
Arabial, Picón o Carl8.Char, hoy .~anta··Clotlld,eF.:núme":
ro 21, de Granalfa, de doña .Rosar¡.oMelgaTüi.o·gr~'e~a
y otros, comohered-erús de don Emlli-o M.artihe.z
Tamayo. 11442

Orden ·dende mi):yo de 1973 por Jaque' sedescalit'ica
la v(vienda de P,roteccJónofi1Ji,at ,sita en planta baja,
J.e-tta. e, de la fillc1i número 51; hoy, 61, de la calle
Arquitec;toRodriguez, de Valencia; de doña Josefa
Elena LQpez.. 114'l:)

Ordenql.l,]7d-e mayo de, 1973 Por la .qüese'descalifica
la viyjenda depToteuWnoficial:sifaen el número 6
de la.ealleOpispo 'Estúii.iga, de' J~en, de don Manuel
Sání;t1{:z' Ayora. 1l4-U

Orden ,¡je17 de JílB,Y()de '197.3 -por, la qüe se. desc~lifica
la vivleí1da de ,prqtección ()f.ic:;~aI &i,ta· en. la calle Chel
va"hÍ(n;ler-014,de:Valencía;-de don José Sanmartín Se-
rrador. 114'1:i

Orden'd~ '17 de. mayo ~e.1913por,IR.que se .descalifica
la vivtendadeprotee'c~ónoficütl.sita ·eíL la calle Chel
va, nlÍmero 16, de Valencia, dedo'u Vicep.te lñiguez
Albüu:;h~ 11444

Ord~n:.de17(1:e m¡.tyo: de 1973j:)iJr)l'lque. se descalifiCa
la vivie:n-dadepmt:eccióu Qfí(;i~,~ita,enel,número 13
de la'Cqoperativade 'C'J:isasBaratas ..-Arte Mayor de la
Seda»,· deValencta,de don Francisco y don José Caro
Fen'L ., 11444

Orden 'de; ,23 de· 1l1ayo .de. 1973¡;x)r' 1a .. que ·se dü,poú,
el cUlllplimiento,de lasentenci:ade3 de.febr:ero de
.197-3, ,dictada .por: la Sala QuiritJ:.l, del·.Tribunal Su-
prenlO. . ' , 1144<1

ResoJtipión,de lii Cotni.siófi:de Urp~nlsmú y'Servicios Co
munes ~e l3arcelona y. -otros Municipios; re(erente a la
Qpos~~iónparaproveeruna plaza de 'Ingeniero ln-
düstrjáL· 11·!l8

ADMINISTRACfON LOCAL

Resolu()ióh,d~laDÍputaGiónProvirtcfalde Madrid.por la
que. setrallscrib,e:;Jal;istad1Jaspiran.tesadmitidos y
eXcJuid()Sª'w.':l?P~l,sit,:j:ón: 'cónvocadapara proveer
veinte' p:l.a,~sde,t\(¡¡;x:i.u~res'Taquimec:anógrafas. 111 1feI

Resolu(::~órr d~I J\Xtjnt,amJeJ,1t?de'Barcelona reff}rente al
con:C:llr¡¡¡'o' liprepara 'pt:ovecl'fres;,pla-zas d~ Jefe de
Zon~ideI;~Jervicio:de;Extinq6,11-de Incendios' y Salva,-
nHmtos ..JArquité~taL·. .' .,' 11419

Resoludpn .'. del ,AY~ntaw:ien,tl?.gc,Barcelona referente al
concl,1rsQ libre. pa..rá:"pro.ve6't:"l.l}la:·plaza~e. Jefe de
Zona~el'Seryi{Ji;Q:deE}{t-Írtci6Ilde.Il1cendios y Sal-
v,ament()S, .UngelJ.i~ro., Inpusttiap. 11'119

R~soJ1l9jó:Q; deIAy~n:taJni~I1t()':~e:'Mádr¡dreferent-e al
Cú11ClJraoréstr:;:jngjdQJl~r~"Pfovgeor .• lapli:\zª·, d~ Inge-
nien:>" ,Qir.ecto!, d~I I?ep~lJ;ttJ,l!l~n~~t(}""de ,UmpiE'!za~ 11419

ResQ'JtlqJ~11'deJ,AY-,9nhl,ffi~ento-df3: ,Madrid r~'erente al
cQncurs9~:O'posicióp.,pa:l'apNyeerl,mapla.zade,lnge
n i€ro.,J:efE'!l1eS:ec<::4óncl')n •.d.~5tJnoa la de recogida y
eliminl:t9ión deb:~s1J~as 'del,lJeJ)art8mento' deLim~
piezas ,"" "' .. , 11420

Res(J,lucióndeIAyurtam~entQ de:V¡I~franca del Penedes
(8~rc\?Jona,J,r~~fer:er1t€'alcOr1cur;-;ol::onvoca.do para p.ro~
veer:-~propi:eda.d una plaza dedefe de Negociado
vacán~.e.en.'la·.plantHh\, 11420

1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de mayo de J973 por'la que 'se dic
tan normas para la ap.licacióndel Decreto 721JOlfl3~

de 12 de abril; en lo que s~ ré-nerf:a ~s me('lUl;gs
de cardcterlaboral, dd Plll.nd¡¡ Rees.iruduraoQiÓn
del Sector Textil futero~

IIustrisimos señores:

El Decreto 729/1973, de 12 de ab-ri1,est~hl-eció las nor;rriaS
que han de regular el Plan de neestr:uctutáci:6n.· del .. 'S~tór
Textil Yutero. Ensu título IV se disponeJi: la:s"IJ;I~d~~8.S:.il:é,ca~
i"licter laboral y en el título V,aq\ieHas 't:)trl:ls,l:ie'C:átá.c.~t"~i~
nanciero. Con. objeto ,ded~terminar ~a>ápl~a:'Fiónprij;ettC},i
de unas y otras .medidas, en·b&se, a Jas,norm'8,~:"g~l;lerál~:s:;::c;lel
Plan de ReestructuraciÓn,yparaun{lmayor':,~fl~ac-i~;"~...~H,idad
y unidad decriteryo" en virt.u<lde. ~a facultad ,'conf~ricl~.:.EtP:€l
artículo 22 .. delreferido· Decreto 729/197;3 d~.1~·rf~'f:I;1,;Jtil',:Y'
prevIo informe de la ComisiónEjecutiva~ ~c~teMjnisterio"ha
tenido a bien disponer:

Beneficia.rios

Artículo 1," Serán beneficÍarios de 16$ lOre$ta(;iQn,~e:st~l:i,le~
cicles en el artículo 12 del Decreto 729/1973 , de lZde abtili'1os

txabajadon~s que formen pllrtede las pJantillas de las Empresas
autorizadas.-,por' Ja·.Cdmis:!pn ':E:teclJti~a:Pal'a acogerse al' Plan
s¡empTe:,q:u~ figuren e,naquéllascpn seis me&es de antelación
ala fecna.de proll1ulgactón ·d.elreferldo Decreto.

PrestaCiones

ArL 2/'~QS trab"ajildor.es.'aféoládos por el Plan de Reestruc
turadón,p:erj)i~ü:im,.:$e-gú,n.l~s.'c~r.cunstanclas'.que concurran
en cada" beneficiario: . Hts, siguientes prestaciones:

al Sullsidio •• de,l)e~eltlPleo,confo~.ine a··la:s normas del· Régi
men Gene-r~lcie·.·l~',Sagllrid~d,:.sbc-iaL

b) lnª,effi\llizacit'l:np?r, despJdo.
el Ju:"bilatión anÚcipada..

SubP.icUo d:e- Desempléo

Art. 3." 1. El Slibsidio de Desem'pleo, a tenor de lo esta
bledcloen :,.~ltít11lo,:lI"c~Pítul/):x,:~le la Ley. de 21 de abril
de 1966. y, Q.r:clen. d~:l)<le:ma.)!odé:1967, .. alcanz~.a la totalidad
de los trQbaJ"~~ore~:a:fec~spO-f'el Plan de Reesh'l,lcturacíón .

2.· Si ••. 1:os,:tl1lbfJj!l~Qres;ll)a~Cl!es de, .·se:sentaaños y los que
sinhab~rlos'cumplidQ-'·httbie~n":a.~1~nza<iolos .'cincuenta y ocho
oPtasen)or ..•. la. ayv.d~' ··~9piva:l~pte·,a:·la•. jubilación, percibirán
el •. Subsiliio.de· Deseinple-o·.desdj3, -la fecha de su cese en. el
tra,baj-o p.a!>ta 'l~Q;14e'ínicien·lapercepGión. de la referida
ayuda.
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Art. 4." 1. La prórroga de las prestacion,es por df:oempleú
se sujetara a las normas generales djdtaclasal efecto,

2. El plazo inicial podrá ser prorrogado P9rhi Di recdón Ce·
oeral de Empleo, según las dtcUl1standas que concurran en
el beneficiario.

3. Las solicitudes de prórroga, dirigidas a la Dirección Ce
neral de Empleo, deberán formU,larse,cohse~tá,djasd¡jante·
lación a la fecha que finalice el período corre,~pOndjente a la
percepción del Subsidio, entregándoJas en la ofjclnapagad-ora
que haga efectivo·, el SubSidio y> extendidás' e'n elt;uestiQnal'Ía
que les será facilitado previamente por la r'efedda: ofkitla pa
gadora.

lndemniiaciottes

Art. S." Para los trabajadores afectados poI'eLPlan .d~' Rees
tructuración se establecerán las siguientes indemnizaciones:

1. Para los trabajadOreScl~ambos,sexos'CÓ,11é4,act: ir¡ferior
a cuarenta y cinco años, seot9rga.:rá:unaj,pdeninlzadón de
treinta días de salario realporc;a-da {IDo de elpHgüed~den la
Empresa.

2. Para los trabajadorescie ,:*Il1bOS,seX('}$,,(ieIJlásde cua
renta y cínco años y menosde,Cincuentayooho,la indemniza
ción será de treinta ycincodia'sds sulario-~eal P(jl cada afio
de an tigüedad en ·la Empresa. ' '

3. Los trabajadores de ambos sexos do más de <:incuenta
y ocho años y menos de sesenta podrán optá.r entre:

a) Una ayuda equivalente: a .1a, peúsión .a"é 'ju.bJlaCí6n con
el coeficiente correspondiente a sesenta y, tre$'~ñ05',

b) Una indemnización de treinta ,días por <:ada afió de an
tigüedad en la Empresa.

4. Los trabajadores compre.ndidOs en elpu.nto aíltetiqr, antes
de formalizar la opción podra.Il:$oJicit~u:del".~o;n~e10A~et>or J(~S

facilite información sobre la cuantíaY':'ooneJi1:;io de' Una u otra
prestación. .... . '.. . '

5, Para el cómputo de las ectade:s, ~e(ll;;lil~'áa. la que tuviesen
cumplida en la fecha del cese en el tn'tbajq,

ArL 6. D 1. Se entenderápüt' saJari9; '~I',.:e~~ct.os de: [as in~

demnizaciones que señala el art~ulo:anterr9r~' las cál'1tidHdes
totales percibidas por el trabajador, ql.1e; entado caso, C(In\

prenderán;

El salario que para cada categoría p'rofesioMI' fijetl las. tablas
del Convenio Colectivo vigente en,el'rh'01l1,enY'Fe:q,que, por la
Comisión Ejecutiva, se acepte lapehción de<:JaEmpl'esfl, de
acogimiento al Plan.

Las remuneraciones totalescan..venid~;se:I)-l9$:{:otttratosindi
viduales de trabajo, cuando noe'KístaCopv,eniop cuandoaqué
Has fueran superi-orcs a las ,fijadas.. p()ré~K'

Los pluses voluntarios decu!i.lquler .índol",,",a,S,lcÓI1tO !tlS

percepciones condicionadas al rendimientó, l\si:.sténcJa, puntuH
lidad, etc.

La ayuda familiar que tenga a(redHH~~ ca,~fl traJjttHHlor.
El premio de antigüedad, cuando ptocC'die{¡;t,
La participación en beneficios.
Las pagas extraordinarias de ,Navidaq ji ~8- de j1.¡)jü,

2. Para determinar las percepc'iones'dectl~l)·tiuvariable se
promediarán las obtenidas en las trecElilltlnlas:semunas' de trn
bajo completas. En el caso. de: los dit.ecti,,!....O:$,l-~ Ctmüslón
Eíecutiva podrá reducir la cllantía..de Jfl'Fert~PFh~:f1,que,rt.l$ul
tará por aplicación del promedio ,anterior, 'consi<letaIl,do :']aSüf
cunstancias particulares que COn<:;ulTan.

3. Para la determinación de'IQs.ph.lse$yte:tri~U.c;il)llei?volun
tarias expresadas anteriormente.:setepo,ra t:ln:cuel1Jnaquell-as
cantidade.s que en tal conceptoa.J?a,,t'ezc~n~~:1:ílti<lmelJte. rene"
jadas en la documentación laporaIQfiCj,a:lde:f~>EtrlPx~sa"ys(}bre
las que se hayan tributado,en'sla..?'~I;'\:p,o;'>:r\ena,ipuento del
Trabajo Personal durante los .tr~s·ut~imo~l.\~os<.·!si.1WSBPllqiere
acreditar este. último extrema a la,tribJ:ltac~Q...,:,::~ :f;:~bie:s€\, :prp
tiucido fuera de los plazos ordinar,l(.)a, 's~lo "S;~"~9Il1,I'.utarán los
pluses- y retribuciones volunt~riashastaelU11,li'te:deI<:incuenta
por ciento del salario. delConve111o. JZl',ot.fI.r,dncueflt.& por
ciento correrá a cargo de laEmpre$Q~J.1fTa~tor.a.

Art. 7.° 1. Las indemnizaciones.:fljaqlitSsé:4~terWina:tAnsin

limitación temporal, es decit. cOIn'p;Utándosec.l.~:Sdel~~(hade
ingreso del trabajador en la Empresa hasta 'el 1119m:e*o en: que
el cese sea efectivo. ' -

2. Se computaran anualidadescornpJ~tasy fracciú.ü(% de año,

Art.8." Cuando el cierredelcentro"~,etl'a;~I9:i:,étltpfgL la
autoridad laboral que entiendae,n : cada e~'l::PM:i'i~nt,(J "de:ce:gllla..
ción del empleo resolverá sobre la,s in.cidendas,deJa~ sitüacio-

nes planteadas por el personal de la p)antula que transitoria·
mente se ,enql€ntre ausente· de prestar sus servicios por causas
;"jenas a .su\lolull:!ad, como &8tvíciomilit<1r. incapacidad laboral
tnulS¡ton& 'y las demá6qUe, de acu~rdocon la normativa legal
vigenü), ünplique!a suspensión de su reladon laboral.

Jubilaciones

ArL 9.'" L Los trabajadores de ambos sexos de más de cin4

cuonta y ocho anos y menos de sesenta podran optar entre
JaindemnízttcilinfHa<.fa ·.en el artícUlo !5.''.como en el mismo
se di,"pone. oyna aYu1a' equiva'entea· la pensión de jubilación
con el coeficiente correspondiente ,a sesenta y tres afias.

2.. Los trubaja~{}res de ambos sexos -demás de ·sesenta añoS
percl-biIán u l1,a ayuda. .. equivalent~ .a, la pensión de jubilación
como si' Wvietan sesér;tta y cincoaftos.

Art. ló..P~r.nel c6fi1pl.ltod.ela,seda~es,a efectos de la ayu~
daequivalent"c a la penfiión de jubilliGión, Se tendrá en cuenta
la fecha d€l cese definitivo de los beneficiarios en el trabajo~

Polttica de empleó

ArL 11. POI' el C01isejoAsesorde la industria textil S6
cOl1fecciollarf¡;"y manten,(it.a.aldiael ~c::ensode trabajadores
afecladds.por:"la reestructuración. del. Sector· Textil Yutero_, en
el 'queJig:uraI'~n nombre. y apellidos" categoría profesional,
edad, sexo, < e$tado civil y localidad de residen,cia,

Att. 12., ... D:e los censbs originales y de las variaciones que
s~cesivamenteyay:anpr~ucié~dose.se extenderán .copias sufi~

CH~ntespan;J.§ur~misión al Sindicato Nacic):nal Textil; a las De
logacionesBrcfVinc:ialcs'de·· Trabajo.ydeSü1CHcatos;Delegaciones
Corriarcal~ls,Sindic1!lIesy, ~De-leg~jQne$··y'Agencias del·lnsti tuto
Nacional de Ppevisiónd.e,' las zona$ enque~xistan industrias de
hilatura. tejeduría ysa~ruerío.·de 'Yute,espfú"to y. sus mezclas,
,J,.si .como dedícadas a la.producci6n ,de tejidos de rafia de po~

Holafinas, aJobje-t-o cleque' los tengan a disposición de las
:Empresas,

ArL l~r_ Independientemertte, y ("(lIilo complemento de lo es
tablecido en el Reglamento: Orgánícú dR, los' Servicios de Colo
cación ObreTil;i a':p~Obado por Decreto 125411959. de 9 de julio.
el CODS9foAsq$or'extenderay éntreg~.rá a cada subsidiario una
tarjeta qUé. acreciite',talsitua,ci6n,. la' que' deberá presentar en
el acto de la percepciÓn de las prestaciones.

Art. 1J. L¡)s pa,ttes"(J$ alta en laSeguritiad Social de tra.~
bajado-ms:que;hayan.sido CQ1ocactos:,ppr· Empresas. textile~ yu·
teras, recibidos. directalll~nteporeL~partal1lentode Afiliación
de l~s riele-,?ácJones 0:i\genci¿¡s del .1tlstituto Naciol1aldePl'e4

visión" ta~to'~ l1eVElu,.'.,anex.a Ja«"Tarjeta dn subsidiado" como
si caxec~n' de' ella'; ·se'.femitirán dÜlxiarnente a la Secretaría
del Gons~)joApesor para que' ésta, previacOmpl"obación de si
ha existIdo l'I'1cumplimiento de la obHga'G1ón establecida, dé
cuenta R la Jnspección,deTl'abajo, a los efect.os que procedan.

Are 15. L{iá tl'a,bajád9Tcsafectados por la aplicación de lo
dispuesto. ~n ,fll OecreLo129/1973" de 12 de abril. que ,percibiendo
¡usprestaCi~}llgs que en el mísmo :se ,establecen, al encontrar
nuc,va colot~cldn negar~n o eludieran Ja entrega de la "Tarjeta
de subsiéli~qO~,enJa Empresa eo, que callsen alta y continua
füniJercil:lien<i.o et:sub~fdio, sJn periuicwde reintegrar las can
ildttdespere:tbidas inde.b1dumente. causarán baja automática
ment.e en e\ ¡<Censo de: trabajadores aJectados por la reestruc·
turadón~,

Art 16 .Los tl'abajadb:res afectados .por él Plan de Reestruc
turaciJn tendtán prefefensi~, p,ara asistü' a los cursos de pre
formación ytQrmaciónprofesional que ,~e organicen con la de
bida coordlQa¡;::i'Ónponla Dirección c;eneral ,de PromoCÍón So
cJalpor patte::'deIMinistério de Trabajp< ()rganización Sindical
y Gé-ren,cla de',PronlOdón Pt'pfesiona10brera,.asf como por Ins~

tituciones y Qrganismos,subvencionados, por el Ministerio de
Trabajo,

Art. 17. L,anegativa infundada a asistir a los referidos cm'·
sos será cau:;>a de baja e:p.,cl ",Censo de trabaj,adoresafec~ad(;s

por la re,estrupturación.. y pérdida del'derecbo a lasprestaciol1ss
por ,deBemp-teo~

Art. 18~ I)ebetán considerarsecomo'Empresas comprendidas
en el Pfan'r\e Rees-tructuraciónde la Industria Textil Yut0ra,
eHtabl'€'cídopot DecretP729/1973, de 12 deabtil:

al Las ;cgmpte.QdJdas,clléIárnbito funcIonal d~l Conveni')
Colectivo Sin~ioallnterproV:íncialde 'fnlb~jo vigente para la
Industria TexpI y.~l'era.yOrdenanza Laborál 'TextIl de 7 de
febrero dülH72 y noulenclátttunido.
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b} Aquellas otras -Empresas situadas en, PtoVinCi~s no coJt)"
prendidas en el á.mbito del _COnveni,o ~itat:!o _~n :el: 'P,árraf~
anterior y afectadas, por -Con-veníos. d.~ tr/iLb;ajo: 'e.fi las ind~strPl:S-

textiles yuteras o de tej-edul'Ja de polioleftnas;, ' -
e) Las que aUD. no figurando 't¡!fi los \'apar:\ados a.nterío-tes

sean propuestas por el Sindicato Nacional Te,:lI;til ,Y acordal1a'
su inclusión por la Comisión Ejecuti'va -:por. -táner un .'-proGe$O:'
industrlill yutero o de ~e)édutia 'de. poliQlefinAs, ,así (:O~O bis.
industrias de nueva cret\Ci6Ii. '

Art. 19. A efectos _de lo establecido en" ~l a_r.t!cU:~~_ ~,nterió_tr

se confeccionará por el_Con~jo A~sor d~--lil;-:Inp-ustria-1reJtu.

con la cooperación del Sindicato Nacional TextU,' -EJI--:CJ~n$o<de
Empresas afectadas por, el Plan,

Art. 20. A mEKIlda que. p:or el to~sejó.-,:A$~OI;,:',~e.fonnaH¿e
la inclusi6n en el censo, lo comu;niéará a' /la ,'~mpie$a" 'iiÍdicA--ri:'"
dale 'el número naciona,l Y', provincial qué, le ,'haya .'jZtjrr-espondido
a efectos de que., cónjl.lntamenté :con "'el que: te~'.lisigll8dó.''lJ,a~a;
la Seguridad Social. los haga figurar en' los ,Bol,atines' de: CO:th-
zación. "

Art. 21. Una vez formado el c;;enso se coniéCQonaráJi 'por; el ,
Consejo Asesor los correspondientes ~negi,stros".J:'ro,vípci(iJe$é,qU~""
al igual que' las variaciones que' 'él) lo 'f'\icesjVtY" pu~a,l1.; ,p,rpd,u-
cirse. serán remitidos a la <;óntisióri: Ejecuti,:v,a',y: a,:las,:,Deléga.~

ciones de Trabajo y del. Instituto Nacional de:-~·,:preVisió,n y:"~l

Sindicato Nacional Textil, <¡uien,; a'~trar·és' :d8:/SUS' .$ip.di~td!3
Provinciales" lo hará público, para conQChnÜm~o;l;ié. Ja.,lIldústri.a,
yutera. ' ' " ,

Art. 22. Las incidencias que puetlan P.r()d:ú~irse, 'en, .relación
a. la inclusión o', excluéión en el censo serán ':.resü-elta~ ,pOT' la
Dirección General de Empleo, pr-evio l:Q~(Wme~*r<ípue~ta 1!'l' -la
Dirección General de Industrias, T-e~tiles,;' AÜment~:úa~, y Di·
versas y del Sindicato Nacional Textil.

Gestión

Art, 23. L Corresponde a las DelegatJ<H'les Provu1ciales, qé
Trabajo;

1l El trámite de los 'expedientes de r~gu-lación 'del emp1eo
referentes al personal de las Empresas c:J,u~,',por 'l~)~'omisióp,
Ejecutiva del Plan se haya resue)-to su ;íil~'l,ú$ión, .,:lll.l,and'ó,' .re~
presenten el ciene'.total, y pa.rcial,del cenir.o':'4e:: trabal,o,

2) La resolución acordando el personal::al,:QU,8. pÚed~ CQffés:
pender el cese, en el r;asQ de que la" a,utoriza.ción: de-.'la".,C-omfc

sión Ejecutiva- del Plan se ~fiera. á la d~struccjQli...p~r-ci~Ü" de
elementos de producció~, . ,,' , .,. ' :,.'

3) Remitir al ·Consejo Asesor y CotqJsió,ñ:,;',Ej~Ú-va: 'c(lpi~
auténtica de la resolución.. recaída :en .tos'"expéi:He'ntesHie :reg;u'.
ladón del empleo, acompañada de')a 're1fJcipn~ d~l" PElJ;sonal
afectado. ' ,. , ' ,

2. A la Inspección de Tra,bajú compet.e la ,vIgilancia ,y íi~

calizaci6n, si procediere en el ámbl,to dé" :~u/:JUriSliic(¡Jón .. 'dl:~J
cumplimiento por parte de Organismos, EllJ.pré~s y.'tra.~j'lldo:""'!;

de las normas dietadas, o q;ue se dü~te:n.paf~ la ;,áplieac.lón }'
desarrollo de las medidas, de tipo labo,.ral ,8 qwf se' 'refi,ere
el Decreto 729/U17a~ de ·12 de ,abriL' ,

Art. 24. El Consejo Asesor de la- lndu$fri,a' 'TextíJ,: tencirá '$
su cargo:

L La confección y actualización del ",Cen,sd" de -Ihdu,sttta,s
Textiles Yuteras~ y 98 tejeduría de -póliole,fí.riirs. '

2. La confección y acttia-Uzacjóh del ..Censo-':de. tr6bai8tdo(6S
afectados por la reestructuración... '.., : " "

3. La :recepción y registro 'de las ;~soludo.iies atitor!za.ntf¡::r:.a
las' .Empresas a ac0p'rse 'al Plan de,;'Ile.Mtruct1,J,r:ac'ión,.

4. La tramitación de los 'e,x~dientes individuales" de pres:ta~
ciones a los trabaj8dores afectad~~,

5. La formalización de 'los dQcumenfos, de: ':psgo" tW 'iii(ie'tn,
nizaciones y subsidio. ,,'

6. La remisión a -las Deregacione~i. respec-ti:"as, 'd~l Tns,ti-tutQ
Nacional de- Previsión de, los documentos 'd~: pfigb, de Jas''ind~úTk
nizac10nes y subsidios. '

7. La remisión a la Caja' dI;! Jub'fl~cidne.s y-',~,U'bSidJ<ts:.: de" ia;
Industria Textil de la documentación, ..cor~$pom:Uente, a~ ,:pe:rsc,~
nal afectado al que correspotlda la --jubilación "..a"ntici¡::18(:l~, '

8. Archivar y conservé. en ,los téspe.Ctiv()s,"~~~~lw'tes:'i:ri~.l"
viduales de los trabajadores los dOc~m.ent-Qide;'-p~gÓ'.satisre~h6s.;

Q, La confección de 'las, astadi-sticas- -eomp~~~;¡,v;as, óBl,llú}ne:"
ro de subsidiados, 'con expresión de"'·las,.altns":y: ~ias, 9ue' s.e'"
produzcan. '

10. La recopil,ación de los datQS ,que ,le",,JadliCei\:l.9s ,S,~tv·ictri~

Centrales del Instituto Nacional de Previsión ':en 'relaCión ,'con"

los ,ingresps ob~iiiqoB ,~or la recaudaCión de la cuota comple~

menUú'i~.,así "corno lQs de "~.góS real,izadOS portas distintos con~

CéptoS' de, 'p~staciones ,y, fondo a ·cargo ,de los q,ue' se han sa-
tisfecho. '

lÍ. El-, enlace a-. trávés' de las Delegaéiónes ProvindaJes de
Trabajo c.on -las Únidadés de' 'Empleo y.las'. Cer~ncias Provinciales
de Pi6moci6n ,Profesionld 'Obrex:a" para· cuanto se refiere a im
'l?ulSar, la: :'as:tstencia ,'a; '.cu~os. d~. ptefo,rmación o formación pro
fesio,nal. del 'perE¡.on~l'afectado por,el ,Pl,an.

12. La ~¡'eiJUslÓh ,al O.arente del', PIa~ -'dé, Reestructuración de
'cuant9s __da.to~ ,Y 'an~ent~,s ·solícite '~m ~ela9.ión con el desarro-
lit) y aplicacdón·clel Plan-. '

i\~t" 25•.Correspon:de-" al Institut.o, 'Na-eionaf de Previsión:

l. La réqaudaéión, 'de -la, ~-uota' 'complementaria a que se re
fi~ren loa 'aAAft&des·",l y, 2 del articUlo"20 'del Decreto 729/1973,
de J2' de' abrlt ' .

,2,,"' JEl p~g-o' d~ }a~. ind~tnnizacion~~<por despido.
3. ,:El p,lt,go"deJps:suQSid~j)s a los ,trabajadoreS afectados por

el Plan.. dé: Reestructuración de la, Industria rextil Yutera.
4, 'CenUa:Üzar ,en.: un~ cuenta ~pecial .tOdos ,los .ingresos y

pagos'! 'que~ .Be' obtEm~.n" y- 'ef~ctúen. como ,J?Onsecuencia del des
a-rrolJo' del ,.I~l~n. a ,.Ia> que' 'se le "asignará un,número de 'grupo
de _có4ifIcá,ción, cOn "J&'subpivisiQo'-corr~ponclientea los distintos

~AonQ:os, y 'con(¡eptos 'a los 'que han de· ap~icarse los ingresos y
pagos. ' '-,;::.' " ',:

'5: :Com'unicar mep;sualmEmte al, Consejo" ASf}sor los ingresos
bbteni'dp5, ':'(i:pagOS ,ef~ctuados,en el ,'·mes', t!recedente al anterior

,en, q1;1e 'fig~,r,e-" fechado. el :~art~, ,

A:r~" '2,6: ~'Correspqn(j.e ca :la- 'Caja de. J,ubiladón y- Subsidios de
la Indus.,tri~' ·Textil:

1. 'E(t~á:Íriite Y pag.o",ae la prest~ción de jubilaci(m anticipa
da a los traQAj'adores.:~~~~ado~:por el Plan en los que concurran
las condiciones determina-daf .en, el número tres del articUlo do
ce dé\' Decre!o, 729/Ul7';' de. 1.2 de abril.

a. '.Remiti.r. ,men,sua;bnent,El al Consejo"Asesor ,relación nomi
nal de"IQs:~rabajadores:iq\1~,:~iñiclanla,<p~téepciqnde la pensión
q.tl- hJb'Uación "ant.icipl¡\da!,: pon: expresi,ón ;d~ su cuantía. Y Empresa
a,:la"qu:e, Jiiabfan.-perteneci<;lo~ , ,', "

3-, ,'CQl~porar ,<:on,"~ei' c(:-onseio',1\sesoJ:'" en el 'll1antenimiento al
di-a, dél Genso. de"Indv.strías TextUes' -Yüteras y de Tejeduría de
Póli'olefina's~

4,., El 'FtinCJo".NadpnaJ, de Ptirtecci.ón,al'Tral;mjo. de acuerdo
cOn. "~~5: tlcdJna,s géner~les' para ,ll!-, :ap~i.cación deo, sus planes de
i-nversiooe.IS" :.aportará ,8' la, Caja' de :Jubil~dones y Subsidios de
la,..Iti:dustria:Texii1,eJ.~mporte1e.:las:~nti(;lade-s.qué,hasta,cum
plir la:- edait"teglamen.tiu'ia de' jubiladón,..'corresponda al traba
jadcTc, como ,&símismo las, coUzadonés· 'q1,1e' 'correspondan al pe

. ríodo sE)':fialaaQ" y :el' impórt-e .'de l~ asistencia sanitaria durante
el r-aterido' ·~tíod'O"

Organizccipn' SindIcal

Art. 27. ':lndepert,dientemeilte a'e "la,s ,'funciones y cometidos
qu@ confiere a la Orga'niz;api6n S~ndi~.afen matepa de coI0l:a;:.i6n
el D~éreto,I'2S411959,"de" ~ (;le ,júlio,.Xe1, ~tícuI<)'25 de .la Orden
d,e :P cie mayo'-:de 1961, ~I'i.:r~laci,óIl,a 'las: ,medid~ .de tipo ~aboral
d~ter:rninadas por':el:.Decretb,.729/197;l, de:12 dS"llbril, se le enco
mienda ál>~indjcato Nacional Textil.el. cometido siguiente:

'1. 'Co~;iBel~r' eÓn .,~i 'cd~~jo Asesor: 'en' ia confección y man~
tenimiento::del, Cen<;¡o de Industrias Textiles Yuteras y de Teje-
duría 'de Po,I~olefinas" a efe~t()s de 'lo dispuesto en.el articulo 4.2)
Qél: D,¿c.tet9' '72,9/lIn3;',de--12 'de 'abril, .

'2'. :tnfoIin§1T y pro.P9-P:e.r'lo pertinente'..,a: la DirecciÓn General
de'-E:IllPleo~$C!J;1:re 'las ,'.cue$-tion-es_ que, ,se :planteen en relación a la
proCed~nclaAe inclí,lS,ióri' o'.exclusiórl' el?- 'el "dtado,ceIlso.

3. ,Co]¿djorar cpn'él C.Cinsejo :As,esar/de, acuerdQ con la Dírec~

ción. Ge.n8'.ral de Pí'()ffi:ocj,ón 'Social-, "en, lb;, ,programación, de Jos
":cursos qUe 1l,:tipes ét~ rornu~ci6n'pr9fesional intensiva o aqelerada
se orgaJiicen"én' centros. de~ndientes del Min.isterio de Trabajo
p d~ :la' Org.~ización Slndi(;aI. - -

'4: "Efl aqUéllas localida9~s.:en que,. exi~,tan centros de trabajo
de la fp.du,st{ia tex;til ~Y"I:t~ra ,se constitu~tán, en las, Oficinas de
CoIQC,áqón\ ;~,untas -m-txt8.S>de em~sarios 'y ·tz:abajadores yute
ros", ~~legáda6 de :'1a: '.pon~n-c~a' d(!¡ ,la': industria yutera.. '. para, en
éotabórad6n ',con aque'Uás "Qficin:Jl-s-:; cuidar del cumplimiento por
la? EmpreSa{ y .trabajador.es :,de' tódo, lo'.establecido en orden a
Coloc8,dón,:y:',pa:ro, y lle:v-ar el censo d~ altas y bajas en los Cell
trQs de"trabaJo de su ,Q.én:ülrcaci.ón:'

5, Atend~r; por ,m$dií? d~ 1~!3' Of~c;ináS':.de Colocación, las pe
"ticiones de, ·Ia$· Empresas: para cubrir ':puestos de' trabajo, tenien
'dpc ~ri'cuent~ la:pr,eferencta e~;la:cploé~ióndispuesta en el ar
ticulo 17 del Decreto <729/1973, de l2,de abril.

ffi ¡¡
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6. Comprobar y vigilar la realidad del desempleo de los tra
bajadores subsidiados, requiriendo la presentación periódica de
los afoctados.

7. Comunicar al Consejo A~esor 10-5 hecho~ deUJl'minHnte"
de la extinción del derecho al ;;u!J::-'ldjo () éiLlSpen"5¡100 dü! mismo.

ArL 28. A. -Empresas que COnilCUJll (en su a(IJyl¡JÚ.d

L 1) Pago de las cuotas COll1pl(>lllentur'i¿rs ,1 que ,,~' r",ú«lon
los articulos 19 y 20 del Decreto 729/1973, de 12 de abril

2) Cubrir, a traves de las Oficinas de CoJücadon, IHS va·
cantes o nuevos puestos de trabajo que precL'';(1fi de t:ntre los
trabajadores incluidos en el (:enso de trabl;l.]adüres afectado.'; por
la reestructuración.

3) Consignar en la parte superior de Jos parteS (k~ ¿¡Ha v
baja (modelos A-2 y A-3J de íos traba¡udoreb que ingresan o
cesan a su servicio la frase "Industria Textil YuterR"

4) Recoger «la tarjeta d~ subsídiad(»> para bU pOSV;l'ior remi
sión, juntamente con el parte de alta (modBh A ·21 al Consejo
Asesor de la Industna Textil.

5) Fac.ilitar a los Organismos de la Adminislración y Sindi
cales que intervengan en el Plan de HeE'stnl('turu<:iorl cuantos
datos. antecfodentes y colaboración pn~cispn p<'.t1.a ~~j desHtrol\o
de su misiono

2. Aquellas Empresas a las que pUf la Cumi:,ior LI\'univH
del Plan se les haya aprobado la .'>-olic'ilud del ce:;e totHl u des
trucción parcial de los elementos productivos, con ínctependen
cía de las obligaciones que se les seúé1lan para pi cumplimiento
de las medidas de tipo industrial, POI- Jo qU(~ Sf' refiere a la,:; de
típo laboral determinudas en el articulo JI 'l "iguienles dd J)e~

creto 72911973, de 12 de abril, debentn solicitar de la Delegación
de Trabajo de la provincia en que csl.t~ -d(JmiciJiHd~) la Empresa
se ínstruya expediente de regulación del empleo, a cuyo efecto
se facilitará la documentación que, para el tnúnile al' Iftl('~i ex
pedientes, exige la legislación \'igenk.

3, Recibida por la Emp¡-esa 1;i re';oluciún de In [),.'le,l::"<I{ Ion
de Trabajo, deberá remitir al COlFelo A~,~>o( (k 1M Industria
Textil los siguientes documentos:

1) Personarse periódicamente en la Oficina de Colocación
CH la que €!>tuviesen inscritos como parados.

2) NotificaJ a la Oficina de Colocación y a la Delegación
Pl'OvinciaJ o Agl'::ncias del Instituto Nacional de Previsión, en
donde perciben el subs-idío, el hecho de haber obtenido nueva
colocaóon, t.:x:presando las condiciones de la misma,

;'H Dar cuent.a al Consejo Asesor de la Industria Textil de
ios cambios de r~"Sidúl1cía o dQmicj1io.

4) Asistir'. cuando asi se le indique, a 10$ cursos que se
urganicen a fines de reconversión proff_'"ional.

5) Entregnr 4 la Empresa que le facilite nueva colocación
la ~tarjeta de- :;ubsidíado~.

2. Et tDcumplimiento de cualquiera de estas obligaciones
dará lugar a C<:lUSU1' baja en el censo de 1rabajadores afectados
por el Plan, independientemente rje tener que devolver, en su
caso, cualquier: cantidad que, en concepto de subsidio, hubiese
percibido indebidamente.

ArL ;{O Para lo no determin<:ldo en la presente disposición,
:;,erá de aplicación, en su cas-o, to estableddo en las normas ge+
llerales por las que se regula la contingencia de desempleo en
el Régimen (¡·eneral de la Segurida.d Social.

Arí :n Se autoriza a las Direcciones Gonerales de Empleo
\' de j'a Seguridad Social para que dicten fas instrucciones ne
::!,.'5nrias al objeto de resolver las cuestiones que puedan plan~
lec'1rse PO aplicación de lo dispuesto ~m la presente Orden,

Lo qur' comunico a VV. JI p8rd su unocímiento y efectos.
Dios guacde a VV 11.
lvladrid, 29 de mayo de 1973

DE LA FUENTE

Ilmus. SITo.;. S,;I)scc\el<tJ'io y Direcl()re" :.',t'l1crafcs de Ja Seguri
dad 5ut iui de Promoción Sodal y de Empleo.

itJ:'sOLUC/ON de la Direu:iún General de la Segu
ridad Social sobre /'et::audaCI-OIl de ta cuota comple
mentaria establecida para In- Financiación del Plan
de Heeslructtlraciún del SeClOr- Textil Yutero.

Arl. ¿\-l 1. Los trabajadores PC'rl'·ptofC"¡ ehi "-."I)S"IIO di' d"'"
empleu, como consecuencia de la nplicé.i<.ion dej i:-i~I~\ di Hi'l"
truc!uración dH la Industria Te-;·;.til iUl(~J'a, tendJ'iO(il 'ii~ oblJga
ciones siguientes:

al Justificante de encontrars!' al UHTipl1l(· eH p~lg(J de
las cuotas de la Seguridad Socia: () lnl!!el ubtellido aulurizaClón
para el pago aplazado o fraccionwlo, dé' Clf.Uerdo a lo .dís-pw'sto
en los articulos 57 y siguientes .de la Orden rj,;, :..:H de diciembre
de 1966,

bJ Libl'O de matricula.
el Rolaciones nominales {modelo e ¿) cié' iiqllid;,(i(u) (/(: (Uo

las de la Soguridad Social C()JTcsponctic'nt~' Ji,,, Ires llH';CS

inmediatos anteriores a la fecha del ceiie
d) Copia exacla de la nóminu lolat dd lw,,,nn¡.-t! cunee,pon

diente al mes o a las eua tro semanas an 11';'1'101'("" el 1;,; de In fecha
del cese.

el Libro de familia. o en "u (kfr'do, (f'nill¡:i(iolln; del ,,-eta
de nacimiento del personal afectado.

f) Tarjetas (modelo P, II dci HégiJ1H'fl (k Frv1{'(cióu ;--¡ lü

Familia.
g) Comunicación expresando si ej use dd p(TSmHt! ~<"'a

simultaneo o se proclucira de fonn<~ escaJolli:l.da.. en cuyo (:;;so.
relacionara nominalmente por grupos los Lt'aba¡adoro.s cuyo
cese ha de producirse en las fecllils qUE' 'oc indiqucn parH enela
grupo.

hJ Relación nomina!. en su C,ISO, dt'l pcc,snnaf {fUe .'ie en
cuentra en situación de incapacitleteJ labond transHoriu por en
fermedad, o accidente de trabajo, invalido;;:: pt·ov¡síonal. serVICIO

militar y excedencia volUntaria,
ü Partes de baja en la Empl"e:;a i:))ndcjo /\ ,;1 \" tú· Hlr,a

(modelo A-2) a efectos de su silumión eli l¡--l. S,?g-uíidact SociaL
jl Declaraciones comprensivéls de !<lh drum:;tancias p('r'io

nales y profesionales del personD] ;tfuctado, :¡¡ius!clda', i( lo,;
modelos que, en su momento,ks S"l"kll) üH-iIHútios

4. Por la Dirección Genera! de rmpleo pCdJd
cuando lo estime oportuno, que Jas dcc1unu::inl>
pOI· las Empresas sean visadas po!" pi .1 ul"ad\J ,k J

Obligaciones de lnf; trono/mio!!'

(li:,pon('r~e

10rH1III,'-¡\la,;
n,prc,;,:l

Ef artJculu pnmoru do la Ordon de ;;B de alayo de J973 fijo el
no'cargo previsto en el Decreto 729/19TL de !2 de abril, por el que
",e estableció el PlioIl1 de Reestructuración de la Industria Textíl
Yutera y dispu${) que para efectuar el ingreso de dicho recargo
Se urilizarú el modelo deimproso que al efect.o se establezca por
la Dirección Genera.! de la Seguridad Social; por otra parte, la
R.esolución elt' t''-.ta Dirección Genen:d de ;10 de abril de 1973 dictó
¡HS norma.', p<'lrn h' liquidación y recHu(!;wión de las cuotas del
Regímen Gcn~[·d¡ de Id Seguridad SociBJ

Como quiera que ia Orden antes citada dispone que la cuota
compJcnwntaria !jcr~i liquidada COJljulltHmeJ~te (:on las demás
cuotas d('i Hegillwn General de la Seguridad Social, se hace ne
cP\i-urio, al miSlllo tiempo que se aprueba el modelo impreso, dic~

tal' las normas específicas comprensivas de las particularidades
qUfJ ofrece el ingn"30, liquidación y recaudación de la cuota com
plemental'ia, hts cuales afectan qJ cónt,enído de la Resolución
d(;" :lO de abn! dl~ ¡\:In

En COllsecllt'nciu" (::;l:a Dirección Celwr¡-¡] en uso de las atri
buciones que jo csl.ún conferid<.is-. ha tenido ¡¡ hien establecer las
siguiente'" norm"IS;

Primel"d la cUvLa complementi1ría eSJHbledda para la fi
nan(.iación d(:! Plan de Reestructuración del Sector Textil Yute
1'0 se liquidara e ingrr'sani por lag Empre<;as utilizando al efucto
\':'.1 boJetJn de coLi¿ación modelo C-l ITY < que figura como ane
xo 1 de la pre~ent-e HesoJudón, el cual se presentará, por trip1i~

cado, conjuntamente con los mod~Jos el y C-2, que recojan la
liquidación c()rn~spomli-ente a las cuotas dI'! Régimen General
del ¡nismo J1H.';;

Las Enlpn..·"a,;induidas on el nWLci,jlHuJu Plan formnliza,rún
un eíempíl'lr nlélS de los previstos para f!! C<~ nn la norma sép
,.i¡Ita de id R,,"'olución de esta Dirección Cellend de :30 de abril
di' 197:1.

S!cgUJlJ~, Lus modelos C·l IT'l 5:;C ec]jj¡.\l,¡n por el lnstitut'J
:-':aGÍolla! de Prc'visión en papol verde CI8.¡>o y tamaño 148 por 210
IniHmetros pmlléndose a disposición d-e la" Empresas en todas
le,; DeJegacioll(!f; Provinciale" y Agencias de dicho Instituto.

ferceru Los modelos R-i lTY Y H-:l ITY, que íiguran como
<tTWXOS :l r ;¡ do la presente Resolución, Sr' oditarán jgualmente
por el ln:-;;tituio Nacional de Previsión, en papel verde claro y

'1


